
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
PUNTO DE ACUERDO

Con el propósito de exhortar al Poder Ejecutivo, a través de la
Secretaría de Educación y Deporte, a fin de que en conjunto
con los titulares de la Universidad Autónoma de Chihuahua, la
Universidad Autónoma de Juárez y todas las Instituciones de
Educación Superior que formen Médicos en el Estado, en uso
de sus atribuciones y facultades, revisen y modifiquen el Plan de
Estudios con el propósito de que se estandarice con las 480
horas de prestación del Servicio Social que el resto de las
profesiones exige, cumpliendo con los Principios de Derechos
Humanos, sin violar el perfil idóneo que tiene esta profesión
atendiendo la salud y calidad de vida de la población.

PRESENTADA POR: Dip. Omar Bazán Flores (PRI).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 15 de agosto de 2019, en Oficialía de Partes del H.
Congreso del Estado.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Educación y Cultura.

FECHA DE TURNO: 19 de agosto de 2019.
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